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De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Allegue poder que faculte interponer la demanda con nota de 

presentación personal o con el lleno de los requisitos del Decreto 806 de 2020, 

dirigido a este Despacho judicial, identificando plenamente el objeto de la 

demanda, de modo que no haya lugar a confundirse con otros. (art. 74 del C.G.P.). 

2. Apórtese el contrato de garantía inmobiliaria que pretende hacer efectivo. 

3. Apórtese el formulario de Registro de Ejecución en el que conste la 

inserción del deudor, acreedor y del bien  ejecutar. 

4. Apórtese el certificado de existencia y representación de la entidad 

financiera Banco Finandina S.A. 

5. Apórtese el certificado de tradición del vehículo de placas IXZ-032 y la 

tarjeta de propiedad enunciado en el acápite de anexos.  

6. Acredítese la notificación y envío del comunicado de requerimiento 

previa la ejecución de la garantía mobiliaria conforme al Decreto 1074 del 2015.  

Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la solicitud con 

la subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y 

téngase en cuenta que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto 

no es susceptible de ningún recurso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 
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